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LOTA, 29 de Diciembre de20l6.
DECRETO N" 4464 (C)
Vistos:
a) Ley N'19.280, del 16.12.93.
b) El Ot N. 3.673, de 27.t0.86. de Contraloría

Regional del Bio Bío, ¡elacionado con caución que deben rendir los funcionarios confonne a la Lev N"
r0.ji6.

c) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloría Generar
de Ia ReDúbl¡ca.

d) Lo dispuesto en la ley No 18.883. Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

e) Ley N. 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

0 Resolución N. 323 del 23.05.2013. de
Contraloría General de la República, que fi.ia registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las
materias de personal que indica.

g) D.F.L. N. l/2006 de Ministerio del Interior.
pubficado en D.O. el 26.07 -2006, que f,ija texto refündido de la Ley 18.695, versión última actualizacion
25.05.20 r6.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" v las
facultades que me confiere er Art. 63' ambos de ra Ley N' rg.695. orgánica consritucionár de
Municipalidades.

DICRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

0I de Enero de 2017. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 30 de Junio de 2017, a don.RoDRlco ALEJANDRo HIDALGo ARRTAGADA, c. I. N"  Auxiriar Grado I4. E.M.R.,
quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha rle su
nombramiento.

2.- El (La) funcionario (a) RODRTCO
ALEJANDRo HIDALGo ARRTAGADA, deberá cumprir unajomada de 44 horas semanales, de acuerdo a
la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 0g:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a 16:30 Horas

RoDRrco ALETANDRo HrDALco o**,o"nio, ?:,,H#?:J"i,lxl,j:: "J" g?r"l,.i"J:?,",'il
Servicios Municipales, de ra Secretaria comunal de ptanificaciones (sEcpLAN), no estando afecto a la
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

contratación, será imputado al 215-21-02

OPORTUNTDAD ARCH IVESE.

Distribuc¡ór¡:
-f:unc'onario.
-Coülraloria Rcljonal.
- Dirccción dc Control
-Encargado de Ilemuneracioncs
-Dirección de Adminislmción v Finanzas.
- Dircroión ds Sccplan
-Dcpat¡menk) de Persona¡.
-Archivo.
+ág. Wcb.

4.- El gasto que desempeñará Ia presente
del Presupueslo Municipal del 2017.

ANOTESE,

DIRECCIJ¡I DE CONTROL
DISI'ONIBI[IDAD

Y EN STJ
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